
entenderán hechas a la Consejería de Economía y

Hacienda, así como a los órganos directivos de

asesoramiento y fe pública en las que se estructura

la referida Consejería.(Acuerdo Consejo de Gobierno

de fecha 26 de agosto de 2011, relativo a la aproba-

ción del decreto de atribuciones de competencias a

las Consejerías de la Ciudad - BOME Extraordinario

núm. 20 de 26/08/11 - Artículo 4.1.1 letra ñ)

Tercera.- La interpretación de las presentes ba-

ses así como las discrepancias que pudieran surgir

por la aplicación de las mismas, así como de la

convocatoria, serán resueltas por el Consejero de

Economía y Hacienda.

Cuarta.- La información contenida en las comuni-

caciones realizadas por los solicitantes y beneficia-

rios a los órganos competentes, así como la obteni-

da o utilizada en las actuaciones de evaluación,

seguimiento y control al amparo de las presentes

bases reguladoras, quedará sometida a la normativa

vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se

integrarán en una base de datos, a los efectos

oportunos, pudiendo los interesados ejercer los

derechos reconocidos con carácter general en la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-

ción de Datos de Carácter Personal y demás norma-

tiva de desarrollo.

Dicha  información tendrá carácter reservado

salvo en los supuestos previstos en el artículo 20 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención

General de la Administración del Estado no requerirá

el consentimiento del afectado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.  Quedan derogados todas aquellas bases,

criterios, interpretaciones e instrucciones anteriores

a las presentes bases.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.   Las presentes bases entrarán en vigor

el día siguiente al de su publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, 27 de junio de 2012

El Secretario Accidental del Consejo de Gobier-

no. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

1653.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva extraor-

dinaria, de fecha 25 de junio de 2012, terminados

los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa

su declaración de urgencia, se adoptaron los

siguientes acuerdos:

Segundo  : Aprobar "  BASES REGULADORAS

DEL RÉGIMEN DE AYUDAS FINANCIERAS A

EMPRESAS GENERADORAS DE EMPLEO ES-

TABLE PARA EL PERIODO 2012-2015 DENTRO

DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER PARA

MELILLA 2007-2013"

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar pro-

puesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda, que literalmente dice:

"Entre las competencias que el Estatuto de

Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de

Melilla, se encuentra el desarrollo económico de la

Ciudad, dentro de los objetivos, planes y progra-

mas aprobados por el Estado, que constitucional-

mente está obligado a promover las condiciones

favorables para el progreso social y económico y

con el objetivo último de la consecución del pleno

empleo y la creación y modernización de las

Pymes.

Siguiendo la experiencia que aporta el órgano

gestor, así como la necesidad de matizar y redefinir

los objetivos iniciales del régimen de subvenciones

se hace preciso modificar las presentes bases

para adaptarlas a la nueva composición del Gobier-

no y Administración de la Ciudad de Melilla, según

Decreto Presidencial núm. 7 de 11 de Julio de 2011

de nombramiento del Consejo de Gobierno (BOME

núm. 17 Extraordinario De 11 de Julio), así como

a la distribución competencial entre los diferentes

órganos (Acuerdo de distribución de competen-

cias del Consejo de Gobierno de fecha 26 de

Agosto de 2011 (BOME núm. 20 Extraordinario De

26 de Agosto de 2011) y Acuerdo del Consejo de

Gobierno sobre Unidades administrativas Básicas

de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de

Agosto de 2011 (BOME núm. 4848 de 2 de

septiembre).
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Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, el Real Decre-

to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y de acuerdo con lo

dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y artículo

17.2 del Estatuto de Autonomía y artículo 10 aparta-

do e) del Reglamento de Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad y el Reglamento por el que se

regula el Régimen General de Subvenciones conce-

didas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestiona-

das por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,

S.A., VENGO EN PROPONER al Consejo de Go-

bierno:

PRIMERO.- La aprobación expresa y formal de

las presentes bases reguladoras por las que se

regirá la concesión de estas subvenciones, que se

acompañan como ANEXO l, así como de ANEXO II.

SEGUNDO.- Previa dotación presupuestaria, y

de conformidad con el artículo 8 y disposición adicio-

nal 2ª del Reglamento regulador del Régimen Gene-

ral de subvenciones concedidas por la Ciudad Autó-

noma de Melilla y gestionadas por su sociedad

instrumental, Proyecto Melilla S.A. (BOME n° 4.399

de 15/05/07), así como el artículo 4.1.1 letra ñ del

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de Agosto

de 2011 de la atribución de competencias a las

Consejerías (BOME Extraordinario Núm. 20 de 26 de

Agosto de 2011) corresponderá al Excmo. Sr. Con-

sejero de Economía y Hacienda la aprobación de la

convocatoria correspondiente.

TERCERO.- Dar publicidad en debida forma a las

presentes bases reguladoras en el Boletín Oficial de

la Ciudad.

Lo que se comunica para conocimiento general y

efectos.

Melilla, a    de  de 2012

Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda

ANEXO I

El presente régimen de ayudas se acoge al

Reglamento (CE) Nº 800/2008 de la Comisión, de 6

de agosto de 2008, por el que se declaran determi-

nadas categorías de ayuda compatibles con el

mercado común en aplicación de los artículos 87

y 88 del Tratado (Reglamento general de exención

por categorías), publicado en el DOUE L214 de 09/

08/2008.

Artículo 1.- Finalidad.

Facilitar la generación, mediante subvenciones

financieras, de empleo estable, a través de la

creación o ampliación, de pequeñas y medianas

empresas.

Artículo 2. Financiación.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Pro-

grama Operativo FEDER para Melilla 2007-2013,

dentro del Eje 2 "Desarrollo e Innovación Empresa-

rial", Ámbito 08 "Otras inversiones en empresas",

cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo

Regional en un 80% y por la Ciudad Autónoma en

el restante 20%.

Artículo 3.- Periodo de vigencia y Ámbito terri-

torial.

1. Las presentes bases reguladoras serán de

aplicación durante el periodo 2012-2015, con obje-

to de que su vigencia se extienda al plazo máximo

de ejecución previsto en el Reglamento (CE) 1083/

2006, artículo 93.1, referente a la liberación auto-

mática de compromisos, dentro del Programa

Operativo FEDER para Melilla 2007-2013.

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras

será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad

Autónoma de Melilla

Artículo 4.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas cual-

quier PYME que genere empleo estable en la

ciudad.

Se entiende por PYME lo establecido en la

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión de 6

de mayo de 2003 sobre la definición de

microempresas, pequeñas y medianas empresas

(DOCE L.124 de 20 de mayo de 2003), o posterior

que la sustituya, cualquiera que sea su forma

jurídica, que ejerzan una actividad económica en la

Ciudad Autónoma de Melilla.
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Se entiende por PYMES las empresas que cum-

plan los siguientes requisitos:

a) Que empleen a menos de 250 personas.

b) Que su volumen de negocio anual no exceda de

50 millones de euros o cuyo balance general anual

no exceda de 43 millones de euros.

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso

de empresas asociadas o vinculadas se efectúen

como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del

Anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de

mayo de 2003.

En la categoría de las PYMES, se define a una

pequeña empresa como una empresa que ocupa a

menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios

anual o cuyo balance general anual no supera los 10

millones de euros.

Se entenderá igualmente como PYME, las que

cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad

jurídica propia, incluso aquellas que no teniéndola,

como es el caso de las Comunidades de Bienes ,

agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el

artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley

38/2003 de 17 de noviembre.

2. No podrán ser beneficiarias aquéllas que:

a) Sean representativas del sector de la construc-

ción, incluidas la promoción y edificación, conforme

a la clasificación de actividades contenida en el Real

Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se

aprueba la Clasificación Nacional de Actividades

Económicas (CNAE-93).

b) Aquellas empresas que pretendan constituirse

para prestar la mayor parte de sus servicios a la

Administraciones públicas.

c) Las actividades relacionadas con la produc-

ción, primera transformación o comercialización al

por mayor de los productos que figuran en el anexo

I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

d) Las empresas pertenecientes a los sectores

excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento

(CE) 1628/2006 de la Comisión: pesca y acuicultura,

construcción naval, carbón, acero y fibras sintéticas.

3. No podrán presentar solicitud de subvención

aquellas empresas que tengan concedidas subven-

ciones anteriores que estén pendientes de justifi-

cación.

4. Igualmente no podrán obtener la condición de

beneficiarios las personas o entidades en quienes

concurra algunas de las circunstancias a que se

refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y

artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5.- Proyectos Subvencionables.

A los efectos de las presentes bases reguladoras

los proyectos de inversión subvencionables son:

a) Creación de nuevas empresas: Aquellos

proyectos de inversión que impliquen el inicio de

una actividad empresarial y generen, además,

nuevos puestos de trabajo, y que entre sus objeti-

vos se encuentre la diversificación del tejido pro-

ductivo local.

b) Ampliación: Aquellos proyectos de inversión

que supongan el desarrollo de una actividad em-

presarial ya establecida o la iniciación de otras,

relacionadas o no con la ya realizada por la

empresa solicitante, siempre que se creen nuevos

puestos de trabajo y que incluyan una

modemización y/o especialización de la empresa.

Artículo 6.- Requisitos de los proyectos.

Los requisitos que deben cumplir los proyectos

de inversión que opten a las ayudas previstas en

las presentes bases serán los siguientes:

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y

financiera.

b) Han de suponer la creación de empleos

estables. En los proyectos de ampliación el bene-

ficiario deberá incrementar su plantilla media con

respecto a los doce meses anteriores a la presen-

tación de su solicitud.

c) La ejecución por parte del beneficiario del

proyecto de inversión, así como la realización de

las contrataciones objeto de la subvención, debe-

rán efectuarse una vez se haya presentado la

solicitud de ayudas y el responsable del Órgano

Instructor haya confirmado por escrito que, en
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espera de una verificación detallada, el proyecto

cumple las condiciones de admisibilidad estableci-

das en el presente régimen. Si las labores comien-

zan antes de haberse cumplido lo dispuesto en este

apartado, el proyecto no podrá optar a la ayuda. El

órgano gestor, si lo estima oportuno, podrá girar

visita para comprobar que realmente el beneficiario

no ha iniciado el proyecto de inversión antes de emitir

la carta de elegibilidad, elaborando una hoja de

visitas que compruebe dicho cumplimiento, en caso

de no cumplir con este compromiso se resolverá el

expediente decayendo su derecho a percibir la

subvención solicitada.

d) La aportación del beneficiario destinada a la

financiación del proyecto debe ser como mínimo del

25%.

Artículo 7.- Gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables deberán cumplir las

condiciones establecidas en el Reglamento (CE)

1628/2006, por tratarse de ayudas cofinanciadas por

el FEDER, los gastos subvencionables estarán su-

jetos al Reglamento (CE) 1080/2006 de 5 de julio de

2006 relativo al FEDER, así como a las normas de

subvencionabilidad del FEDER desarrolladas a nivel

nacional en virtud del artículo 56 del Reglamento

(CE) 1083/2006, apartado 4; concretamente, la Or-

den EHA/524/2008, de 26 de febrero, por la que se

aprueban las normas sobre los gastos

subvencionables de los programas operativos del

FEDER y del Fondo de Cohesión.

1.Podrán considerarse inversiones subvencio-

nables, las realizadas dentro de los siguiente capí-

tulos:

a) Adquisición de bienes inmuebles y terrenos,

con las siguientes limitaciones (u otras que se deban

aplicar como consecuencia de nuevas normas na-

cionales o comunitarias más restrictivas):

- Debe existir una relación directa entre la compra

y los objetivos de la operación.

- No será subvencionable la adquisición de terre-

nos por importe superior al 10% del gasto total

subvencionable de la operación.

- El importe subvencionable no podrá ser superior

al valor de mercado de los terrenos y de los bienes

inmuebles, lo que deberá acreditarse mediante

certificado de tasador independiente debidamente

acreditado e inscrito en el correspondiente registro

oficial.

b) Obra civil: urbanización y obras exteriores

adecuadas a las necesidades del proyecto, ofici-

nas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios

del personal, edificios de producción y/o comercia-

les, de almacenamiento de materias primas y de

productos terminados, de servicios industriales y

otras obras vinculadas al proyecto.

c) Bienes de equipo: maquinaria de proceso,

instalaciones eléctricas, generadores térmicos,

instalaciones de agua, equipos de medida y con-

trol, equipos de seguridad y otros bienes de equipo

ligados al proyecto.

d) Otras inversiones en activos fijos materiales:

elementos de transporte exterior e interior, utillaje,

mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra

inversión en activos fijos materiales ligados al

proyecto.

Los elementos de transportes señalados debe-

rán estar afectos a la actividad subvencionada,

siendo adecuados a la realización de dicha activi-

dad, entendiéndose como vehículos de reparto, de

carga, de transportes de mercancías y/o similares

que deberán estar rotulados con el nombre comer-

cial o marcas comerciales distribuidas, debiendo

venir reflejada la bandera de la UE, el fondo estruc-

tural  y cuantía de la cofinanciación, según modelo

aportado por el órgano gestor.

e) Estudios previos del proyecto, entre los que

podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de

planificación e ingeniería y de la dirección faculta-

tiva de los proyectos, hasta el 50% del coste.

f) Inmovilizaciones inmateriales.

2. Los activos inmateriales admisibles deberán

reunir los siguientes requisitos:

-Se utilizarán exclusivamente en el estableci-

miento beneficiario de la ayuda.

-Se consideraran activos amortizables.

-Se adquirirán a terceros en condiciones de

mercado.
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-Figurarán en el activo de la empresa de la

empresa y permanecerán en el establecimiento del
beneficiario durante un período mínimo de tres años.

3. Serán subvencionables las adquisiciones de
activos de segunda mano aprobadas, siempre que
se les garantice un período de vida útil efectiva no
inferior a tres años y cumplan las siguientes tres
condiciones:

a) El vendedor de los bienes deberá facilitar una
declaración sobre su origen y confirmar que durante
los últimos siete años no han sido adquiridos con la
ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias.

b) El precio no deberá ser superior al valor de
mercado y deberá ser inferior al coste de los bienes
nuevos similares.

c) Los bienes deberán reunir las características
técnicas necesarias para la operación y cumplir las
normas y criterios que sean de aplicación.

Se deberá aportar certificado de valoración de los
bienes de segunda mano, de tasador independiente
debidamente acreditado e inscrito en el correspon-
diente registro oficial.

4. También será coste subvencionable el lPSI y
cualquier otro tributo pagado por la adquisición de los
bienes, derechos y servicios del proyecto, siempre
que no sea susceptible de recuperación por el
beneficiario. Asimismo será coste subvencionable
los gastos notariales y registrales pagados por la
adquisición de los bienes y derechos incluidos en el
proyecto.

5. Se considerará gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado con anterioridad a la finaliza-
ción del período de justificación de la subvención,
entendiéndose aquel que comprende desde que el
responsable del Órgano Instructor haya confirmado
por escrito que el proyecto cumple las condiciones
de admisibilidad establecidas en el presente régi-
men hasta la emisión del certificado de condiciones.
(Art. 38 de las Directrices de Ayuda de Estado de
Finalidad regional (c 54/13) DOUE 4.3.2006) con
exclusión de los estudios previos de viabilidad (Es-
tudios de arquitectura, mercado, etc.)

6. En ningún caso el coste de adquisición de los

gastos subvencionables podrá ser superior al valor

de mercado.

7. Cuando el importe del gasto subvencionable

supere las cuantías establecidas en el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público para el contrato menor ( actualmente en

50.000 euros en el supuesto de coste por ejecu-

ción de obras o de 18.000 euros para el resto de

suministros de bienes de equipo o prestación de

servicios)  el beneficiario deberá solicitar como

mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con

carácter previo a la contracción del compromiso

para la obra, la prestación del servicio o la entrega

del bien, salvo que por sus especiales caracterís-

ticas no exista en el mercado suficiente número de

entidades que los realicen, presten o suministren,

o salvo que el gasto se hubiere realizado con

anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que

deberá aportarse en la justificación, o, en su caso,

en la solicitud de la subvención, se realizará

conforme a criterios de eficiencia y economía,

debiendo justificar expresamente en una memoria

la elección cuando no recaiga sobre la propuesta

económica más ventajosa.

8. El beneficiario deberá destinar los bienes al

desarrollo de la actividad empresarial subvencio-

nada, permaneciendo estos en el patrimonio de la

empresa, al menos, durante un período de tres

años, contados a partir de la última factura emitida

o último pago realizado del proyecto de inversión

objeto de la subvención, salvo los bienes inscribibles

en registro público que deberán permanecer duran-

te un período mínimo de cinco años, desde la

fecha de formalización de la escritura.

En el caso de bienes inscribibles en un registro

público, deberá hacerse constar en la escritura

esta circunstancia, así como el importe de la

subvención concedida, debiendo ser objeto estos

extremos de inscripción en el registro público

correspondiente.

El incumplimiento de la obligación de destino

referida en el párrafo anterior, que se producirá en

todo caso con la enajenación o el gravamen del

bien, será causa de reintegro, quedando el bien

afecto al pago del mismo cualquiera que sea su

poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegi-
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do por la fe pública registral o se justifique la

adquisición de los bienes con buena fe y justo titulo

o en establecimiento mercantil o industrial, en caso

de bienes muebles no inscribibles.

9. No se considerará incumplida la obligación de

destino referida en el anterior apartado cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un

registro público, fueran sustituidos por otros que

sirvan en condiciones análogas al fin para el que se

concedió la subvención y este uso se mantenga

hasta completar el periodo de cinco años, siempre

que la sustitución haya sido autorizada por el órgano

concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un regis-

tro público, el cambio de destino, enajenación o

gravamen sea autorizado por el órgano concedente,

En este supuesto, el adquirente asumirá la obliga-

ción de destino de los bienes por el periodo restante

y, en caso de incumplimiento de la misma, del

reintegro de la subvención.

10.- Los costes de estudios previos de proyectos

relacionados con la inversión se podrá subvencionar

hasta el 50% de los mismos, solamente serán

validos aquellos gastos que se acrediten entre de los

cuatro meses anteriores a la fecha de solicitud de la

ayuda y la fecha final del periodo de justificación.

11.- Aquellas empresas solicitantes que vayan a

suministrar sus propios productos o servicios del

proyecto de inversión o a través de empresas vincu-

ladas a ella conforme al artículo 16 del RDL 4/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,

deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferen-

tes proveedores dos de ellas a empresas no inclui-

das en las referidas anteriormente, con carácter

previo a la contratación del compromiso para la

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo

que por las especiales características de los gastos

subvencionables no exista en el mercado suficiente

número de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que

deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en

la solicitud de la subvención, se realizará conforme

a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-

ficar expresamente en una memoria la elección

cuando no recaiga sobre la propuesta económica

más ventajosa.

Artículo 8.- Creación de Empleo.

Se  considerará creación de empleo:

A) El empleo por cuenta ajena con las siguien-

tes características:

1. El empleo generado por cuenta ajena, deberá

serlo mediante contratos de trabajo registrados en

las oficinas de empleo, suscritos con ciudadanos

comunitarios.

2. Se entiende por creación de empleo el

aumento neto del número de trabajadores emplea-

dos directamente con respecto a la media de los

doce meses anteriores a la presentación de su

solicitud, ya sea para proyectos de ampliación

como para proyectos nuevos. En el caso de que el

beneficiario haya optado a subvenciones anterior-

mente, el incremento se realizará sobre el mayor

valor de los dos siguientes:

2.1 La media de los doce meses anteriores a la

presentación de la solicitud.

2.2 La plantilla media mensual consolidada en

la última subvención justificada, siempre que dicha

subvención se haya justificado dentro de los doce

meses anteriores a la solicitud de ayuda.

3.  Los contratos por cuenta ajena subvenciona-

dos son los de carácter indefinido y los de fomento

de la contratación indefinida, así como los de obra

o servicio determinado, con una duración mínima

de doce meses Estos contratos serán los vigentes

en cada momento en el Misterio de Trabajo.

4. Los contratos a tiempo parcial se computa-

rán en función al número de horas de trabajo

pactadas en relación a la jornada prevista en el

convenio de aplicación o, en su defecto la jornada

máxima legal.

5. No se computarán los trabajadores previstos

para el desempeño de tareas temporales o

estacionales.

6.Los beneficiarios estarán obligados a mante-

ner la plantilla durante un período de tres años,
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computándose a estos efectos desde la última

contratación subvencionada. La disminución de la

plantilla considerada a efectos de las ayudas, antes

de transcurrido dicho período, será motivo de reinte-

gro de forma total o parcial la subvención concedida.

7. En el supuesto de extinción de la relación

laboral de alguno de los puestos de trabajo subven-

cionados, antes de transcurrido el período de tres

años, se realizará la cobertura del puesto por un

nuevo trabajador, que deberá reunir los mismos

requisitos que el trabajador sustituido, en caso

contrario procederá el recálculo y en su caso el

reintegro de la subvención. La nueva contratación

deberá efectuarse dentro de los 45 días siguientes a

la baja producida, hecho que deberá ser comunicado

por la empresa beneficiaria dentro de los 10 días

siguientes a la sustitución.

8. Los puestos de trabajo subvencionados, des-

tinados a la contratación de desempleados, deberán

ser ocupados por trabajadores desempleados. Ins-

critos en el SPEE como demandantes de empleo en

el momento de la contratación.

B) Los trabajadores autónomos con las siguien-

tes características:

1. También serán subvencionables los trabajado-

res dados de alta en el Régimen Especial de Traba-

jadores Autónomos de la Seguridad Social que sean

titulares de las empresas. Los trabajadores autóno-

mos deberán cumplir los siguientes requisitos;

a) Las empresas solicitantes deberán ser de

nueva creación;

b) La actividad se desarrollará de manera indivi-

dual, a través de comunidades de bienes, o mediante

la constitución de sociedades mercantiles o coope-

rativas de trabajo asociado siempre que ostenten

funciones de dirección y gerencia en las mismas;

c) No haber estado de alta en el régimen especial

de autónomos durante los doce meses anteriores a

la fecha de presentación de la solicitud;

d) No podrán estar de alta en más de un régimen

de la Seguridad Social desde el inicio de la actividad

y durante al menos tres años desde dicha fecha.

e) Para computar la fecha de inicio de actividad se

tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto de

Actividades Económicas ó Declaración Censal de

la actividad en el caso de exención del impuesto;

f) Poner en conocimiento de Proyecto Melilla,
S.A., la baja en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos que motivó la subvención o de su
simultaneidad con otros regímenes de la Seguri-
dad Social durante la vigencia del compromiso.

El cumplimiento de estos requisitos, se verá tal
y como viene reflejada en el artículo 20 de las
presentes bases.

2. No serán considerado creación de empleo La
contratación de personas que hayan trabajado con
la empresa beneficiaria o en empresas vinculadas
a la beneficiaria conforme al artículo 16 del RDL 4/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, en los tres últimos años. Asimismo no serán
subvencionables las denominadas sucesiones de
empresas, adquisiciones de empresas en funcio-
namiento, agrupaciones temporales de empresas,
ni aquellas que procedan de fusiones, escisiones
o de un cambio de forma jurídica.

3. Tampoco serán subvencionados los contra-
tos celebrados con el cónyuge, ascendientes,
descendientes y demás parientes por consangui-
nidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive,
del empresario o de quienes tengan al menos el 25
% de la propiedad social, o de los que ostenten
cargos de dirección o sean miembros de los
órganos de administración de las empresas que
revistan la forma jurídica de sociedad, así como las
que se produzcan con estos últimos. De no decla-
rarse dicho grado de consanguinidad y detectarse
a posteriori el parentesco, se procederá de forma
inmediata al reintegro de la subvención.

Artículo 9.- Tipos y Cuantificación de las Ayu-
das.

1.- Las ayudas que podrán concederse para
financiar los citados proyectos serán las siguien-
tes:

a) Subvenciones de capital para financiar par-
cialmente la correspondiente inversión fija.

b) Subsidiación parcial de los intereses de

préstamos a largo plazo que obtengan los promo-

tores para la financiación de sus proyectos.
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2.- Los criterios para la determinación de las

Ayudas previstas en las presentes bases, en sus

dos modalidades, se detallan como Anexo II en las

presentes bases.

3.- Para las subvenciones de capital se fija un

máximo de 45.000,00.- por empleo creado con

contrato de trabajo de duración indefinida y a jornada

completa. Para el cálculo de la subsidiación de

intereses se establece un límite de 40.000,00.- por

empleo creado a jornada completa para determinar

la cuantía máxima subvencionable del principal del

préstamo.

4.- Para la subsidiación de intereses se fija un

máximo de cinco puntos del tipo de interés del

prestamista. Las condiciones particulares de los

préstamos subvencionables vendrán establecidas

en el convenio, que a estos efectos la Ciudad

Autónoma de Melilla o su sociedad instrumental

Proyecto Melilla, S.A., firme con las entidades

financieras interesadas.

5.- La subvención máxima no podrá superar para

las consideradas pequeñas empresas el 40% de la

inversión aprobada y para las consideradas media-

nas empresas el 30%. De conformidad con las

directrices sobre ayudas de Estado de Finalidad

Regional para el periodo 2007-2013

Artículo 10.- Compatibilidad y Concurrencia de

ayudas.

1. La acumulación de las ayudas descritas en las

presentes bases (subvención de capital más

subsidiación de intereses), no podrá superar el

porcentaje sobre la inversión aprobada que, expresa-

do en términos de equivalente de subvención bruto

(ESB), tenga establecido la Comisión Europea para

la Ciudad Autónoma de Melilla en el mapa nacional

de ayudas regionales vigente.

2.La obtención de estas ayudas es compatible

con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso

recurso para la misma finalidad procedente de cual-

quier ente público o privado, nacional o internacional,

siempre que en estos otros regímenes o instrumen-

tos se permita tal compatibilidad. La acumulación de

estas ayudas, no podrá superar el porcentaje sobre

la inversión aprobada que, expresado en términos de

equivalente de subvención bruto (ESB), tenga

establecido la Comisión Europea para la Ciudad

Autónoma de Melilla en el mapa nacional de

ayudas regionales vigente.

3. A éstos efectos, se calculará el porcentaje de

ESB sobre la inversión aprobada, en la forma

descrita en la normativa comunitaria y nacional

aplicable.

4. Las ayudas al autoempleo reguladas en las

presentes bases serán incompatibles con las que

cuentan con idéntica finalidad.

Artículo 11 .-Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el

artículo 14 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, constituyen asimismo

obligaciones del beneficiario:

a) Ejecutar el proyecto de inversión subvencio-

nado y mantener la actividad empresarial, el em-

pleo y las inversiones que fundamentan la conce-

sión de las ayudas de acuerdo con las condiciones

y requisitos de las presentes bases.

b) Someterse a las actuaciones de comproba-

ción, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A., las de

control financiero que corresponden a la Interven-

ción General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así

como las que puedan realizar los órganos de

control competentes, tanto nacionales como co-

munitarios, aportando cuanta información le sea

requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-

riores.

c) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., en el

momento de presentar la solicitud de estas sub-

venciones, o posteriormente si sobreviniera dicha

circunstancia, la existencia de otras subvencio-

nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma

finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-

traciones o entes públicos o privados, nacionales

o internacionales. En esta comunicación se indi-

cará la cuantía de la subvención y si se encuentra

en fase de solicitud o ya ha sido concedida.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-

puesta de resolución de concesión que se halla al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social.
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e) No incurrir en el falseamiento de datos conte-

nidos en la solicitud o en los documentos y certifica-

dos presentados a los órganos competentes en la

tramitación de las solicitudes y en la concesión de

las subvenciones.

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las

devoluciones de cantidades concedidas y pagadas

en convocatorias anteriores de subvenciones gestio-

nadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución

le haya sido exigida mediante resolución de proce-

dencia de reintegro. Así como estar al corriente en

los pagos que, en su caso, tengan con la sociedad

Proyecto Melilla, S.A.

g) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas

circunstancias que, como consecuencia de la alte-

ración de las condiciones tenidas en cuenta para la

determinación de la subvención concedida, puedan

dar lugar a la modificación de la resolución.

h) Justificar ante Proyecto Melilla, S.A., la ejecu-

ción del proyecto de inversión así como las contra-

taciones subvencionadas, de acuerdo con lo esta-

blecido en las presentes bases reguladoras. Aque-

llos beneficiarios que no hayan justificado en los

plazos establecidos o no renuncien expresamente

mediante escrito debidamente motivado, no se le

concederán nuevas ayudas dentro del periodo de

vigencia de las presentes bases.

i) Justificar la ejecución del proyecto subvencio-

nado en un grado de cumplimiento igual o superior al

60% de los compromisos iniciales de inversión y del

33% de los de empleo, en caso contrario decaerá su

derecho a cobrar la subvención al no cumplir la

ejecución considerada  mínima del proyecto subven-

cionado.

j) Disponer de los libros contables, registros

diligenciados y demás documentos debidamente

auditados en los términos exigidos por la legislación

mercantil y sectorial aplicable al beneficiario, en

cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado

ejercicio de las facultades de comprobación y con-

trol.

k) Dar la adecuada publicidad sobre la

cofinanciación europea a través del FEDER, en los

términos previstos en el Reglamento 1828/2006 de la

Comisión -de 8 de diciembre de 2006-, artículos 8

y 9; en concreto los beneficiarios deberán exponer

en lugar visible al público placas conmemorativas

facilitadas por el órgano de gestión durante el

periodo de mantenimiento de los compromisos

adquiridos. Asimismo, la aprobación de una sub-

vención supone la aceptación del beneficiario a ser

incluido en la lista pública prevista en el artículo 7,

apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/

2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006

(lista pública de beneficiarios).

l) Conservar los documentos justificativos de la

aplicación de los fondos recibidos por un periodo

de tres años conforme al artículo 90 del Reglamen-

to (CE) nº 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de

2006, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-

nes de comprobación y control, conforme a lo

previsto en las normas comunitarias. Sin perjuicio

de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la

Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, constituyen asimismo obligacio-

nes del beneficiario.

Artículo 12.- Presentación de solicitudes y

plazo.

a) Las solicitudes deberán formalizarse según

los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-

to Melilla S.A., así como en su página web

www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el

contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a

efectos de notificaciones, estando obligado a no-

tificar el interesado de forma expresa  cualquier

variación en el mismo al órgano gestor.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los

registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en

todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en el/los

plazo/s establecido/s en la convocatoria.

Artículo 13 . Documentación a aportar por los

solicitantes.
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Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. Original y fotocopia o fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, en su caso, de

la empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento de

identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades

de representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario persona física:

D.N.I. del solicitante. Asimismo será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en

el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad.

2. Cuando la empresa solicitante haya iniciado su actividad, alta en el Impuesto de Actividades Económicas,

salvo en el caso de exención en el que se presentará Declaración Censal de la actividad por la que se solicita la

subvención.

3. Memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de ayudas, a la que se

acompañará la documentación contenida en las presentes bases.

4. Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad

concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la

Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas.

5. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y

con la Seguridad Social.

6. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2,

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden

obtener la condición de beneficiario.

7. En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones

gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha certificación.

8. Toda aquella documentación que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesaria para la

tramitación del expediente de concesión.

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos

los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el

órgano instructor  requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días

hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que

deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-PAC.

Artículo 14. Criterios de Valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia

competitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras

la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:
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* Corresponde 20 puntos a los contratos de trabajo a jornada completa, el resto de contratos con diferentes

jornadas se valorarán obteniéndose su equivalencia.

En la convocatoria se podrá exigir una puntuación mínima para seleccionar la solicitud.

3. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente orden

de prioridad:

a. Se dará prioridad al solicitante que tenga menos expedientes con propuesta de aprobación de cualquier

Régimen de Ayudas Públicas en el mismo ejercicio  y, en su caso, aprobados en la convocatoria del año anterior

de AFEEGE.

b. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán del 1

al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el menos.

c. De producirse un nuevo empate, el desempate vendrá dado por el proyecto que implique un mayor volumen

de inversión.

4. En el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, excepcionalmente,

conforme al art. 22.1 párrafo 3º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al prorrateo de

dicho crédito entre todas las subvenciones favorables, dicha excepcionalidad, vendrá reflejada en Convocatoria.

Los supuestos de excepción vendrán especificados en cada convocatoria, motivando el órgano colegido de

evaluación, a que se refiere el artículo 22.1 de la LGS, la aplicación del prorrateo en base a las citadas causas.

5. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los

requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria

fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Articulo 15 . Tramitación e instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad pública

instrumental Proyecto Melilla, S.A..

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución.

3. El órgano instructor, previamente al proceso de evaluación de las solicitudes, emitirá, en su caso, la

confirmación por escrito a la que se refiere el artículo 6. c) de las presentes Bases Reguladoras.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión como órgano colegiado en base a lo previsto en el artículo 22.1

de la Ley General de Subvenciones, que estará compuesta por el Presidente de Proyecto Melilla, S.A., que actuará

como presidente, el Director General de Economía y Hacienda, la Gerente de Proyecto Melilla, S.A., un Técnico

de Proyecto Melilla, S.A., el Secretario Técnico de Economía y Hacienda actuando como secretario con voz y voto

y un Técnico de Proyecto Melilla, S.A. sin voz y sin voto que actuará como secretario de actas, deberá emitir informe

en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. En todo lo relativo al funcionamiento de la Comisión
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 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) 
1 Nº de puestos de trabajo a crear 20 por empleo creado 

(hasta 60)* 
2 Volumen de inversión, recursos técnicos 

utilizados. 
hasta 20 

3 Proyecto que diversifiquen el aparato 
productivo local. 

hasta 10 

4 Grado de Innovación y/o especialización del 
proyecto. 

hasta 10 



se aplicará lo dispuesto en la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común. Este órgano

se integra en la Consejería de Economía y Hacienda

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

5. El órgano instructor a la vista del expediente y

del informe del órgano colegiado, formulará una

propuesta de resolución provisional, debidamente

motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda

propuesta y de las condiciones y plazos para la

realización del proyecto así como las contrataciones

planificadas, que deberá ser notificada a los intere-

sados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones. El solicitante deberá, en el plazo de

10 días naturales exponer las alegaciones que esti-

me oportunas.

6. Examinadas las alegaciones aducidas en su

caso por los interesados, se formulará la propuesta

de resolución definitiva que se elevara con todo lo

actuado al órgano competente para que dicte la

resolución.

7. La propuesta de resolución provisional y defini-

tiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario

propuesto frente a la Administración mientras no se

le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 16. Resolución.

1. La resolución de concesión o denegación de la

subvención será dictada por el  Consejero de Econo-

mía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, a

propuesta del órgano instructor de acuerdo con lo

previsto en el artículo 89 de la LRJAP-PAC.

Cuando el beneficiario de una subvención conce-

dida renunciase a la misma, se aplicará lo estable-

cido en el artículo 63.3 del RD 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la

resolución del procedimiento no podrá exceder de

seis meses a contar desde el inicio del plazo de

presentación de solicitudes. El vencimiento del pla-

zo máximo sin haberse notificado la resolución

legitima a los interesados para entender desestima-

da por silencio administrativo la solicitud de conce-

sión de la subvención.

3. La resolución, que no agotará la vía adminis-

trativa, será notificada a los interesados en los

términos previstos en los artículos 58 y 59 de la

LRJAP-PAC.

4. Contra las resoluciones dictadas por el Con-

sejero de Economía y Hacienda, podrá interponer-

se ante la Presidencia como órgano competente

para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá

elevarlo junto con su informe a la Presidencia,

recurso de alzada, en los términos recogidos en

los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de

Enero, de RJAP y PAC. Contra el decreto de

Presidencia por el que se resuelva el recurso de

alzada no cabrá ningún otro recurso administrati-

vo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los

casos en que proceda.

Contra la resolución del recurso de alzada

puede interponerse recurso contencioso-adminis-

trativo ante el órgano judicial competente, en el

plazo de dos meses, contados desde el día si-

guiente al de la notificación de la resolución en

alzada.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas

en cuenta para determinar la subvención a conce-

der y, en todo caso, la obtención concurrente por

el beneficiario de otras  subvenciones o ayudas

para la misma finalidad otorgadas por otras Admi-

nistraciones públicas o de otros entes públicos o

privados, nacionales o internacionales, podrá dar

lugar a la modificación de la resolución de conce-

sión de la subvención.

6. Las subvenciones concedidas se publicarán

en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla, con expresión de la convocatoria, el pro-

grama y crédito presupuestario al que se imputen,

beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-

lidades de la subvención.

Artículo.-17 Justificación de las Ayudas.

1. La justificación del cumplimiento de los

compromisos de inversión y empleo, se realizará

mediante rendición de cuenta justificativa, en la
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forma y plazo previsto en el presente artículo, en la

que se deberá incluir bajo responsabilidad del bene-

ficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro

documento con validez jurídica que permitan acredi-

tar su cumplimiento.

2. Los gastos se justificarán mediante facturas y

demás documentos de valor probatorio equivalente

con validez en el tráfico jurídico mercantil o con

eficacia administrativa, en original o fotocopia

compulsada previo estampillado del original, con el

detalle suficiente para acreditar la correcta aplica-

ción de los fondos. Dichos documentos deberán

cumplir los requisitos establecidos en el Real Decre-

to 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento que regula las obligaciones

de facturación.

3. Los costes de la adquisición de terrenos y

bienes inmuebles se acreditarán mediante escritura

pública de compraventa, donde se hará constar el

importe de la subvención concedida y el periodo

destinado al fin objeto de la subvención, y certificado

de tasador independiente debidamente acreditado e

inscrito en el correspondiente registro oficial.

4. La justificación de los pagos se realizará

aportando los correspondientes justificantes de los

mismos. En el caso de pagos realizados con cargo

a una cuenta bancaria preferentemente se utilizará

como justificante el documento de pago y el corres-

pondiente extracto bancario en el que figure el

adeudo y su fecha valor. No obstante, será admisible

cualquier otro justificante que acredite de forma

fehaciente la realización del pago. Los pagos supe-

riores a 1.500,00 euros se justificarán obligatoria-

mente mediante cargo en cuenta bancaria.

5. Asimismo deberá aportarse una relación de

dichos justificantes según modelo de cuenta justifi-

cativa. Esta relación deberá incluir el desglose de

cada uno de los gastos incurridos respetando la

estructura presupuestaria por capítulos aprobada en

la resolución de concesión, incluyendo una declara-

ción sobre que, respecto de los justificantes aporta-

dos, no se han producido anulaciones o rectificacio-

nes distintas de las especificadas en la misma.

6.Podrá compensarse el exceso que se haya

efectuado en determinados capítulos de la inversión

aprobada con otros   en los cuales no se alcance

la cantidad presupuestada, con los límites del 25%

del importe aprobado para ese capítulo y que

dichas modificaciones en su conjunto no superen

la inversión total aprobada en la resolución de

concesión.

7. La justificación del empleo subvencionado se

realizará mediante la presentación de la siguiente

documentación:

a) D.N.I. ó documento de identidad que acredite

la nacionalidad del trabajador subvencionado.

b) Contrato de trabajo debidamente cumplimen-

tado y registrado en la oficina de empleo, así como

alta en el régimen general de la Seguridad Social,

informe de vida laboral y Tarjeta de demanda de

empleo  de los puestos de trabajo subvenciona-

dos.

c) Alta, en su caso, en el régimen especial de

autónomos de la Seguridad Social e informe de

vida laboral del empleo autónomo subvencionado.

d) Informe de Vida Laboral de la Empresa

emitido por la Seguridad Social que comprenda el

año completo anterior a la fecha de solicitud hasta

el mes de  presentación de la justificación, de

todas las cuentas de cotización de la empresa.

8.  Asimismo el beneficiario deberá aportar la

documentación siguiente:

a) Alta de la empresa en el Impuesto de Activi-

dades Económicas, salvo en el caso de exención

en el que se presentará el Alta de la Declaración

Censal de la actividad, cuando no haya sido

aportada en el momento de presentar la solicitud

de las ayudas.

b) Certificados de encontrarse al corriente de

sus obligaciones tributarias con la Hacienda Esta-

tal y Autonómica así como con la Seguridad

Social.

c) Original y copia de la póliza de préstamo para

el que se solicita la subsidiación de intereses, en

su caso.

9. Proyecto Melilla, S.A., podrá requerir al

beneficiario cualquier otra documentación que
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considere necesaria para la justificación de los

compromisos adquiridos.

10. El beneficiario deberá justificar el proyecto de

inversión y las contrataciones objeto de subvención

en un plazo máximo de doce meses, a contar desde

la notificación de la resolución de concesión de las

ayudas. De no justificarse en el plazo señalado, el

beneficiario podrá solicitar su ampliación ante el

órgano concedente, con indicación de la fecha final

del mismo y los motivos de la caducidad sin haber

justificado, dentro del plazo establecido para la

ejecución.

11. De la comprobación de la justificación referi-

da, se extenderá un certificado en el que se precisará

el grado de realización del proyecto y el cumplimien-

to de las demás condiciones y requisitos exigidos en

las presentes bases.

12. Si la inversión realizada por el beneficiario

fuese inferior a la inversión presupuestada y/o los

compromisos de creación de empleo no se realiza-

sen en su totalidad, siempre que se cumplan los

mínimos establecidos en las presentes bases, el

Consejero de Economía y Hacienda procederá en el

plazo máximo de 60 días, una vez presentada la

documentación justificativa, a modificar la resolu-

ción de concesión. Si la inversión realizada  y/o la

creación de empleo justificado fuese superior al

proyecto aprobado en la resolución de concesión,

sólo se abonará hasta el límite de la subvención

concedida.

13. Cuando no se hubiera presentado la docu-

mentación justificativa, la documentación presenta-

da fuese insuficiente o no se cumple el mínimo de

ejecución del proyecto subvencionado establecido

en las presentes bases, para considerar correcta-

mente justificada la subvención concedida, tales

insuficiencias observadas se pondrán en conoci-

miento de los beneficiarios para que en el plazo de

15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la

subsanación de las insuficiencias detectadas, o

transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presen-

tado, el órgano concedente dictará el acuerdo de

iniciación del procedimiento de reintegro,  de confor-

midad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, o se procederá al archivo del expediente.

Artículo 18. Forma de pago de las Ayudas.

1. El abono de las ayudas se realizará una vez

justificado por el beneficiario el proyecto de inver-

sión así como la realización de las contrataciones

subvencionadas, en la forma prevista en las pre-

sentes bases reguladoras y conforme a lo estable-

cido en la resolución de concesión de las ayudas.

2. Las empresas beneficiarias deberán acredi-

tar previamente al cobro de la subvención, que se

encuentran al corriente de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención

cuando la empresa sea deudora por resolución

firme de procedencia de reintegro, salvo que reali-

ce o garantice las devoluciones de las cantidades

debidas.

4. El beneficiario podrá elegir en el momento de

presentar la solicitud entre las siguientes modali-

dades:

a) Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá

recibir el 50% de la subvención de capital conce-

dida una vez que acredite, la realización y pago del

50% de la inversión subvencionable.

El beneficiario dispondrá de tres meses desde

la notificación de la resolución aprobatoria de la

ayuda para solicitar dicho pago.

b) Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de

la subvención concedida, previa presentación de

aval bancario por el importe total de la subvención

concedida de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones. En ningún caso

podrán realizarse pagos anticipados a beneficia-

rios en los supuestos previstos en el apartado 4,

párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley.

5. El aval podrá ser liberado, cuando el benefi-

ciario acredite haber realizado los compromisos

de inversión y empleo adquiridos conforme a lo

aprobado en la resolución de concesión y lo

previsto en las presentes bases.
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6. El incumplimiento de los compromisos y obli-

gaciones establecidas en la resolución así como en

las presentes bases, conllevará el inicio del procedi-

miento de reintegro y, en su caso, la incautación del

aval.

7. Subsidiación de intereses: La Ciudad Autóno-

ma de Melilla, abonará a la entidad prestamista la

cuantía de la ayuda, una vez justificado el proyecto

subvencionado, de forma que las anualidades para el

prestatario a tipo de interés subsidiado, coincidan

con las del prestamista a tipo de interés contratado,

aunque calculadas sobre una cuantía del préstamo

reducida con la subvención percibida.

Artículo 19. Comprobación.

1.-Sin perjuicio de las facultades de comproba-

ción y control financiero que tengan atribuidas otros

órganos competentes, tanto nacionales como co-

munitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar las

comprobaciones que considere precisas para la

constatación del cumplimiento de lo dispuesto en

las presentes bases reguladoras.

2.- Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el

momento que estime oportuno, a través de sus

servicios técnicos, cuantas actuaciones de compro-

bación y control considere necesarias para garanti-

zar la aplicación y destino de las subvenciones

concedidas a los proyectos subvencionados.

Artículo 20.  Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las

presentes bases podrán ser objeto de reintegro total

o parcial comprendido el interés de demora, desde el

momento del abono de aquéllas hasta la fecha en

que se acuerde la procedencia del reintegro, en los

supuestos establecidos en el artículo 27 del Regla-

mento por el que se regula el Régimen General de

Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma

de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumen-

tal Proyecto Melilla, S.A. y en los de incumplimiento

de las obligaciones establecidas en las presentes

bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se

apreciase la existencia de alguno de los supuestos

de reintegro previstos en el apartado anterior, se

procederá a iniciar de oficio el correspondiente pro-

cedimiento de reintegro de la subvención concedi-

da.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-

deración de ingresos de derecho público, resultan-

do de aplicación para su cobranza lo previsto en el

Titulo V del Reglamento por el que se regula el

Régimen General de Subvenciones concedidas

por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas

por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,

S.A.

4. La obligación de reintegro establecida en el

presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo

previsto en el Titulo VI del Reglamento por el que

se regula el Régimen General de Subvenciones

concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por su sociedad instrumental Proyec-

to Melilla, S.A., "Infracciones y sanciones admi-

nistrativas en materia de subvenciones"

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se

aproxime de modo significativo al cumplimiento

total, es decir, el 60% de los compromisos adqui-

ridos en inversión y 60% en empleo, o bien, cuando

la media del cumplimiento de ambos porcentajes

sea al menos del 60% y se acredite por éste una

actuación inequívocamente tendente a la satisfac-

ción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar

vendrá determinada por la aplicación de los crite-

rios de cuantificación de las presentes ayudas, en

base a los objetivos efectivamente alcanzados, en

caso contrario procederá el reintegro total de la

subvención concedida.

6. El domicilio a efectos de notificaciones en el

procedimiento de reintegro será el señalado por el

interesado en la solicitud de participación en el

procedimiento para la concesión de la subvención

a que estas Bases se refieren, salvo que el intere-

sado señalare de forma expresa y formalmente  un

domicilio a efectos de notificaciones diferente en el

procedimiento de reintegro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Estas ayudas cofinanciadas por el

Fondo Europeo de Desarrollo Regional se regirán

además de por las presentes bases reguladoras,

por las normas comunitarias aplicables en cada
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momento por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, Real Decreto 887/ 2006,

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, por las Bases de Ejecución del Pre-

supuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, el Reglamen-

to por el que se regula el Régimen General de

Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma

de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumen-

tal Proyecto Melilla, S.A., las restantes normas de

derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán

las normas de derecho privado.

Segunda.- Las referencias contenidas en las

presentes bases a la Consejería de Economía y

Hacienda se entenderán hechas al Departamento

que en cada momento tenga adscrito funcionalmente

a Proyecto Melilla, S.A., como ente instrumental de

la misma, de conformidad con la potestad de

autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En consecuencia, de conformidad con la Dispo-

sición Adicional Segunda del Reglamento por el que

se regula el Régimen General de Subvenciones

concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto

Melilla, S.A., aprobado por unanimidad por la Excma.

Asamblea de Melilla con fecha 8 de marzo de 2007

(publicado en el B.O.M.E. núm. 4399 de 15 de mayo

de 2007), las referencias contenidas a la Consejería

de Economía, Empleo y Turismo en el referido

cuerpo reglamentario se entenderán hechas a la

Consejería de Economía y Hacienda, así como a los

órganos directivos de asesoramiento y fe pública en

las que se estructura la referida Consejería.(Acuerdo

Consejo de Gobierno de fecha 26 de agosto de 2011,

relativo a la aprobación del decreto de atribuciones

de competencias a las Consejerías de la Ciudad -

BOME Extraordinario núm. 20 de 26/08/11 - Artículo

4.1.1 letra ñ).

Tercera.- La interpretación de las presentes ba-

ses así como las discrepancias que pudieran surgir

por la aplicación de las mismas, así como de la

convocatoria, serán resueltas por el Consejero de

Economía y Hacienda.

Cuarta.-La información contenida en las comu-

nicaciones realizadas por los solicitantes y bene-
ficiarios a los órganos competentes, así como la
obtenida o utilizada en las actuaciones de evalua-
ción, seguimiento y control al amparo de las
presentes bases reguladoras, quedará sometida a
la normativa vigente en materia de protección de
datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se
integrarán en una base de datos, a los efectos
oportunos, pudiendo los interesados ejercer los
derechos reconocidos con carácter general en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y de-
más normativa de desarrollo.

Dicha información tendrá carácter reservado
salvo en los supuestos previstos en el artículo 20
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención
General de la Administración del Estado no reque-
rirá el consentimiento del afectado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.  Quedan derogados todas aquellas ba-
ses, criterios e interpretaciones anteriores a las
presentes bases.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.  Las presentes bases entrarán en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

ANEXO II:

CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DE
LAS AYUDAS A EMPRESAS GENERADORAS
DE EMPLEO ESTABLE:

A) CÁLCULO DE LA SUBVENCIÓN DE CAPI-
TAL A PROYECTOS DE INVERSIÓN:

Para este apartado se utilizará una fórmula
polinómica que tenga en cuenta los siguientes
aspectos:

Variable X1 de la fórmula:

Prioridad del sector de cara al desarrollo econó-
mico de la ciudad, que tenga en cuenta los aspec-

tos de valor añadido en la misma, creación de

empleo indirecto, posibilidad de consolidación,

etc.
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Para tener en cuenta esta cuestión se han previs-

to unos coeficientes en tanto por uno, con un

máximo del 0,30 (sector de máxima prioridad) y un

mínimo del 0,20 (sector de menor prioridad), relacio-

nados por sectores económicos, que se ha elabora-

do según los siguientes criterios:

. Coeficiente 0,30 a la Industria, Turismo, investi-

gación y desarrollo, y servicios que impliquen el uso

de alta tecnología, así como servicios empresariales

de carácter innovador y los derivados de las ventajas

económicas y fiscales de Melilla, así como aquellas

actividades encuadradas en los Nuevos Yacimien-

tos de Empleo. Mediante el uso de este coeficiente

se pretende fomentar la diversificación del aparato

productivo local mediante la creación de empresas

en sectores en los que existen potencialidades

derivadas, en primer lugar, de su viabilidad en los

mercados, y, en segundo lugar, de las ventajas

económicas instrumentadas para la inversión en la

ciudad.

. Coeficiente 0,20 a la Agricultura, Comercio y

Hostelería no complementaria de la inversión turísti-

ca y resto de los servicios.

Variable X2 de la fórmula:

Prioridad urbanística de la localización de la

empresa:

. Coeficiente 1,10 (máxima prioridad) a la localiza-

ción en zonas industriales y turísticas aprobadas

previamente por la Ciudad Autónoma de Melilla, las

cuales son:

a) Zona Industrial: Puerto Comercial, Polígonos

Industriales  y Parques Empresariales

b) Zona Turística: Puerto Deportivo y el Recinto

Histórico-Artístico, exclusivamente la zona conoci-

da como "El Pueblo".

c) Comercios incluidos dentro de los límites del

centro Comercial Abierto "El Centro" de Melilla

. Coeficiente 1 (Neutralidad por la localización)

por el resto.

Variable X3 de la fórmula:

Programas de incentivos para que determinados

colectivos accedan a la condición de empresarios:

. Coeficiente 1,10 para emprendedores que
inicien su actividad bien a través de autónomo o
bien como sociedades.

. Coeficiente 1 (neutral) para el resto de los
emprendedores.

Variable X4 de la fórmula:

Formas contractuales previstas: Esta cuestión
se hace necesaria ya que existen contratos
bonificados, por sus características, con subven-
ciones, bien a la cuota de seguridad social o bien
por el mismo contrato, además no debe
subvencionarse de igual manera a un contrato
temporal que a uno por tiempo indefinido o a otro
a tiempo parcial, ya que implican costes y riesgos
empresariales diferentes, por ello, se proponen los
siguientes coeficientes:

. Contrato de Trabajo Indefinido -- Coeficiente 1.

. Trabajadores autónomos que se vayan a
dedicar, exclusivamente, a la dirección de la em-
presa y que permanezcan a jornada completa en
la misma.

--Coeficiente 0,9

. Contrato de trabajo indefinido con derecho a
subvención por el SPEE (minusválidos, mayores
de 45 años, etc) -- Coeficiente 0,8.

. Contrato de trabajo temporal (solamente por
"obra o servicio determinado" con una duración no
inferior a 12 meses) -- Coeficiente 0,7.

Contrato de trabajo a tiempo parcial, en función
a la jornada pactada con relación a la máxima legal
del sector y, además, de si es fijo o temporal, por
lo que el coeficiente se calculará según las carac-
terísticas.

Si son varios tipos de contrato su cálculo debe
hacerse como media ponderada de los mismos.

Variable X5 de la fórmula:

Número de empleos generados, que implica, a
su vez, un tramo de subvención fija por empleo, a
razón de 7.000 /puesto de trabajo.

Variable X6 de la fórmula:

Posibilidad de concurrencia de otras ayudas

financieras otorgadas por otras administraciones

públicas.
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. Coeficiente 1 (neutral) cuando no existe tal compatibilidad.

. Coeficiente 0,8 si puede acogerse, a otro régimen de ayudas, bien SPEE-autoempleo, Trabajo-Cooperativas

o S.A.L., SPEE-I.L.E., o bien, ayudas sectoriales ( crédito turístico, C.E.D.E.T.I., etc), u otras ayudas en vigor para

los mismos proyectos.

Además, una vez calculada la subvención, hay que tener en cuenta la limitación de que la suma de todas las

ayudas públicas no puede superar 40% en el caso de pequeñas empresas y el 30% en caso de medianas empresas,

así como los límites máximos previstos en la normativa aplicable.

Teniendo en cuenta que, además:

. S es la subvención de capital a calcular.

. V es el volumen de inversión subvencionable.

La fórmula polinómica es:

S = ( (V. (X1 . X2 . X3) + (X5 . 7000 . X4) ) . X6

Por ejemplo, supongamos una inversión subvencionable de 360.607,26 , en el sector turístico, que se va a

realizar en el "Puerto Deportivo", promovida por una sociedad de tres jóvenes promotores, y que, en su puesta en
marcha, va a generar los siguientes empleos:

3 trabajadores autónomos a jornada completa que serían los promotores.

2 empleos bajo contrato temporal (por obra o servicio ) a jornada completa de una duración de 18 meses.

1 contrato indefinido no bonificado a jornada completa.

2 contratos indefinido bonificado a  ½ jornada.

Entonces, si V=  360.607,26

X1=  0,30

X2= 1,10

X3= 1,10

X4=  ( 3x1x0,90 + 2x1x0,70 + 1x1 + 2x0,50x 0,8)    =   0,843

                        (6 + 2x0,50)

X5=  ( 6 + 2  x  0,50)=  7

Como puede acogerse  al Programa SPEE-I.L.E.,  X6 = 0,8

Luego:

S = (  (  V  .  (  X1  .  X2  .  X3)  +  (  X5  .  7.000.  X4 ) )  .  X6  = (360.607,26  ( 0,30 x  1,10  x 1,10 ) + (  7 x 7.000

x  0,843)) x 0,8  = 137.765,95 Euros, sería la subvención correspondiente.

Límites

Límites por Empleo : ( 3x0,9x1 + 2x0,7x1 + 1x1x1 + 2x0,8x0,5) x 45.000,00 = 265.500,00.-

Límite por Inversión que será el establecido en le mapa de Ayudas Regional para Melilla en cada momento:

Actualmente el límite es del 40% sobre inversión para pequeñas empresas: (360.607,26x 0,40= 144.242,90.- )

Por tanto la subvención total que se le concedería sería de S =137.765,95.- )

B) CÁLCULO DE LA SUBVENCIÓN DE INTERESES A PROYECTOS DE INVERSIÓN:

La cuantía máxima subvencionable del principal del préstamo se estable en  40.000,00  por empleo generado

a jornada completa.
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Para el cálculo de la subsidiación de intereses se

utilizará la siguiente escala:

1. Sectores prioritarios, según lo explicado en el

punto 1 del sistema de cálculo de la subvención de

capital: Subsidiación de 5 puntos del tipo de interés

de los préstamos.

2. Otros Sectores: Subsidiación de 3 puntos.

En función de lo anterior, la determinación de la

subsidiación a abonar a la entidad de crédito se hará

de la forma prevista en el convenio, actualmente en

vigor, con las entidades radicadas en Melilla para la

instrumentación de estas ayudas.

REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CRI-

TERIOS:

1. Las empresas se encuadrarán en los sectores

específicos atendiendo a la clasificación del CNAE-

93, o, en caso necesario, mediante la utilización de

la analogía, la cual extenderá sus efectos, en gene-

ral, a cualquier otro aspecto no previsto explícita-

mente en los presentes criterios.

En cualquier caso, las subvenciones calculadas

mediante el uso de estos criterios para la determina-

ción de las ayudas tendrán como límites los

explicitados en la normativa aplicable.

Melilla, 27 de junio de 2012.

El Secretario Accidental del Consejo de Gobier-

no. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN

TRIBUTARIA

1654.- El Viceconsejero de Hacienda por Resolu-

ción número 2401 de fecha de junio de 2012, dispone

lo siguiente:

Visto informe del Servicio de Gestión Tributaria,

por el presente VENGO EN ACCEDER a la aproba-

ción definitiva del padrón del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles, ejercicio 2012, por importe total

10.710.050,55 euros (DIEZ MILLONES SETECIEN-

TOS DIEZ MIL CINCUENTA CON CINCUENTA Y

CINCO EUROS), número de registros 32.946.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos

oportunos.

Melilla, 28 de junio de 2012.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN

TRIBUTARIA

1655.- El Viceconsejero de Hacienda por Reso-

lución número 2405, dispone los siguiente:

Por la presente VENGO EN DISPONER ACCE-

DER la aprobación del inicio del periodo voluntario

correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE

MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS

EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO

CONTRATO Y ALQUILER DE INMUEBLES de

julio ejercicio 2012, desde 17 de julio de 2012 al 17

de octubre de 2012, ambos inclusive.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos consiguientes, advirtiéndole que contra

esta resolución podrá interponer, dentro del plazo

de un mes contado desde el día siguiente a la

notificación de la presente, recurso de reposición

ante el Consejero de Hacienda como órgano que

dictó la presente resolución, que será asimismo el

competente para conocer y resolver el mismo,

entendiéndose desestimado si no recayera resolu-

ción expresa en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de su presentación todo ello de

conformidad con el artículo 14 del Real Decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales.

Contra la resolución del recurso de reposición

podrá interponer recurso contencioso- administra-

tivo ante el Juzgado n.º 1 de lo Contencioso-

Administrativo de Melilla en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente a aquel en que se

notifique la resolución del recurso de reposición o

de seis meses desde que deba entenderse pre-

suntamente desestimado si no recayera resolu-

ción expresa.
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